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Nº. EXPEDIENTE: GCASU2100002 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE: ABREBOCAS PARA ENDOSCOPIO Y FILTRO 
BACTERIANO ESPIRATORIO, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 

 
1. OBJETO DEL CONTRATO 

El presente contrato tendrá por objeto la adquisición de abrebocas para endoscopio y filtro 
bacteriano espiratorio, para el Hospital Universitario Infanta Sofía. 
 

 
2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMUNES. 

Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad comercial, 
deberá entenderse como referencia para localizar el producto en cuestión sin que en 
ningún caso sea obligatorio ofertar dicho producto. 
 
ü Poseer marcado CE 
ü Libre de Látex 
ü Deberá figurar en el envase de los productos como mínimo los siguientes datos:  
- Identificación de la empresa. 
- Identificación del producto. 
- Número de lote. 
- Fecha de caducidad 

 
3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA CADA LOTE  
 
LOTE 1: ABREBOCAS PARA ENDOSCOPIO 

- Fabricado en material plástico atraumático, con orificio suficiente para permitir el paso 
del endoscopio.  

- Compatible con gastroscopios y eco transesofágico marca PENTAX®, y Broncoscopios 
marca FUJI®. 

- La zona de introducción de tubo será rígida y flexible en las zonas laterales. 
- Amplias aberturas laterales que permitan el acceso para succión de secreciones de al 

menos 25x48 mm (+-5%)  
- Con correa perforada con posibilidad de ajuste que permita adaptar la talla del paciente 

con intervalos de 1 cm. 
- De un solo uso.  
- Envase transparente de fácil apertura que garantice la esterilidad en el proceso de 

utilización. 
 

Lote Código 
SAP Descripción Unidades 

24 meses 

precio 
unitario 
sin IVA 

Base 
imponible IVA (21%)  Importe total 

1 101833 Abrebocas para endoscopio. 10.000 2,2400 22.400,00 € 4.704,00 € 27.104,00 € 
 
 

LOTE 2: FILTRO BACTERIANO ESPIRATORIO 
- Filtro bacteriano/vírico desechable para uso adulto y pediátrico. 
- Fabricado en poliestireno a prueba de golpes. 
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- Membrana de hidrofóbica bidireccional, con alto nivel de absorción de la humedad para 
el bloqueo de la entrada de líquidos que contengan microoganismos patogénicos. 

- Diseño de la boquilla oval y anatómico con borde pronunciado para una perfecta 
sujeción en la dentadura, evitando posibles fugas. 

- Tipo de filtración electroestática mecánica. 
- Eficiencia de filtrado de virus  de al menos 99,9 % 
- Eficiencia de filtrado de bacterias de al menos un 99,99% 
- Baja resistencia al flujo. 
- De un solo uso y envasado individual. 
- Conexión directa a espirómetros “MedGraphics CPFSD”, existentes en el hospital. 
- Espacio muerto, conector no incluido de 51,48 cm3 como máximo. 
- Área de filtrado de al menos 53,75 cm2. 
- Resistencia de flujo a 14 l/s de 0,87 cm H2o l/s como máximo. 
- Eficiencia de filtración bacterial como mínimo de 99,9914% a 55 l/min y 99,955 a 750 

l/min. 
- Eficiencia de filtración viral como mínimo de 99,981% a 55 l/min y 99,966% a 750 l/min. 

 
Se deberá presentar documento acreditativo por el fabricante, de que el filtro es efectivo frente 
al coronavirus Covid-19. 
 

Lote Código 
SAP Descripción Unidades 

24 meses 

precio 
unitario 
sin IVA 

Base 
imponible IVA (21%)  Importe total 

2 102263 Filtro bacteriano espiratorio 28.000 1,0000 28.000,00 € 5.880,00 € 33.880,00 € 
 
 
4. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR REFERENTE A LOS PRODUCTOS 

OFERTADOS. 
En el archivo electrónico (sobre 1), se incluirá la documentación técnica para la correcta 
evaluación de los productos ofertados, en español (ficha técnica, catálogos y toda aquella 
información que el licitante considere oportuna). 
 
Así mismo, los licitadores deberán indicar qué documentación o información de la 
aportada, tiene carácter confidencial (aquella que pueda afectar a secretos técnicos que 
tengan una difusión restringida y no sean públicamente accesibles). Toda aquella 
información que no sea calificada de confidencial, se considerará de libre acceso. 
 
Del resultado de dicha evaluación, se emitirá informe del que serán descartados de la 
licitación aquellas empresas en las que se determine que incumplen con las características 
de este pliego. 

 
5. MUESTRAS: si 

Se deberá presentar 5 unidades por cada lote. 
 
Cada muestra irá identificada con el nombre de la empresa y código del producto, así como 
el número de lote/orden al que corresponde. Las muestras estarán perfectamente 
envasadas y listas para su utilización. 
En caso de ser necesario y durante el periodo de evaluación, el Hospital con posterioridad 
podrá solicitar muestras adicionales y documentación necesaria para la correcta evaluación 
del producto. 
 
Las muestras serán entregadas en el Registro General del Hospital, dentro del plazo fijado 
en el anuncio de licitación para la presentación de ofertas. 
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6. CAMBIOS DE REFERENCIA 

Durante la vigencia del contrato, se podrán sustituir las referencias adjudicadas, siempre y 
cuando no supongan un cambio en la naturaleza y función del producto y se mantengan 
sin variar los precios unitarios adjudicados, previa solicitud a la Unidad de Contratación 
Administrativa. 
 
El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado 
como parte del contrato que se suscriba con el adjudicatario 

 
 
    San Sebastián de los Reyes, 14 de diciembre de 2020 

CONFORME          LA DIRECTORA GERENTE 
EL ADJUDICATARIO  
 
 
 
 
FECHA Y FIRMA                             Fdo.: Rosa Bermejo Pareja. 
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